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RES. EXENTA N" 311

REF.: CONCEDE ASIGNACIÓN TAUIUIR

SANrlAGo, 0 4 MAR
VISTO:

a) Los antecedentes de asignación familiar presentados

2009

por el funcionario VÁN
SANDOVAL MATUS y que se adjuntan;

b) Resolución No 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República;
c) Lo dispuesto en el DS. No 75174; DFL. No 150/81; Ley No 18.987, del Ministerio delTrabajo

y Previsión Social;y
d) Las facultades y atribuciones contempladas en el DS. 891 de 1966, lo indicado en el

artículo N'13 de la ley 16.582 de 1966, las Resoluciones No 11 de 30 de junio de 1976y No 1072
de 03 de julio de 1980, ambas de la Dirección del Serviu Metropolitano, y el DS. No 70 de 19 de
mazo de 2008 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo:

RESUELVO:

Regularízase el beneficio de Asignación familiar que se señala, alfuncionario del Parque
Metropolitano de Santiago que se nomina, por el causante que se indica, a contar de la fecha que
se menciona, ya que en el sistema de Asignación familiar (SIAGF), aparece como e¡rga familiar
de su madre, hasta el 28 de febrero de 2009.

IVAN SANDOVAL MATUS
RUT. No 10.846.217-5

Hijo: José Miguel Sandoval San Martín
RUT. No 21.003.807-8
A Contar del 01/03/2009

ANÓTESE Y coMuNíouese.
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Auxiliar (C) Grado 180 EUR.

Fecha Nacimiento : 1610412002

Hasta : 311122020
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